
PALTOS SANTA ELENA AGROPALTOS S.A. 
NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 

AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017 
(Cifras expresadas en dólares estadounidenses) 
  

NOTA 1.- OPERACIONES 
La Compañía inició sus actividades el 12 de julio del 2017, en el cantón Santa 
Elena, provincia de Santa Elena — Ecuador. Su objeto social es: VENTA AL POR 
MAYOR DE FRUTAS, INCLUSO AGUACATES. 
La dirección registrada de la compañía es Comuna El Azúcar numero S/N camino 
Guayaquil Salinas Diagonal a Tienda Isabel. 
NOTA 2.- RESUMEN DE LAS PRINCIPALES POLÍTICAS CONTABLES 
2.1. Declaración de Cumplimiento 
Los estados financieros al 31 de diciembre de 2017 han sido preparados de 
conformidad con las Normas Internacionales de Información Financiera para 
pequeñas y medianas empresas (NIIF para las PYMES), emitidas por el consejo 
de Normas Internacionales de Contabilidad. 

A continuación se describen las principales políticas contables adoptadas en la 
preparación de estos estados financieros. Tal como lo requiere la NIIF 1, estas 
políticas han sido definidas en función de las NIIF vigentes al 31 de diciembre del 
2017. 

2.2. Bases para la preparación de los estados financieros 
Los estados financieros de PALTOS SANTA ELENA AGROPALTOS S.A. al 31 de 
diciembre de 2017, comprenden el estado de situación financiera, el estado de 
resultado integral, de cambios en el patrimonio y de flujos de efectivo por el año 
terminado en esa fecha. Estos estados financieros han sido preparados de 

acuerdo con Normas Internacionales de Información Financiera para pequeñas y 
medianas empresas (NIIF para las PYMES) 

2.3. Registros contables y unidad monetaria 
Los estados financieros y los registros de la Compañía se presentan en dólares 
de los Estados Unidos de América, la moneda oficial adoptada por la República 
del Ecuador a partir de marzo de 2000. 

2.4. Efectivo y equivalentes de efectivo 
El efectivo y equivalentes de efectivo incluye la cuenta banco por un total de $ 
6.890,00 

2.5. Otros Activos corrientes 
Corresponde a valores invertidos para la producción, propios del negocio. 

2.6. Propiedad, planta y equipos 
2.6.1 Medición en el momento del reconocimiento * 
Las partidas de propiedades, planta y equipo se registran inicialmente por su 
costo.



El costo de propiedades, planta y equipo comprende su precio de adquisición. 

2.6.2Medición posterior al reconocimiento: modelo del costo 
Después del reconocimiento inicial, las propiedades, planta y equipo son 
registradas al costo menos la depreciación acumulada y el importe acumulado de 
las pérdidas de deterioro de valor; los cuales no difieren significativamente del 
costo revaluado. Los gastos de reparaciones y mantenimientos se imputan a 
resultados en el período en que se producen. 

2.6.3 Método de depreciación y vidas útiles 
El costo o valor revaluado de propiedades, planta y equipo se deprecia de acuerdo 
con el método de línea recta. La vida útil estimada, valor residual y método de 
depreciación son revisados al final de cada año. 

A continuación se presentan las principales partidas de propiedades, planta y 
equipo y las vidas útiles usadas en el cálculo de la depreciación: 

2.6.4 Retiro o venta de propiedad: lanta ui 

La utilidad o pérdida que surja del retiro o venta de una partida de propiedades, 
planta y equipo es calculada como la diferencia entre el precio de venta y el valor 
en libros del activo y reconocida en resultados. 
En caso de venta o retiro subsiguiente de propiedades revaluadas, el saldo de la 
reserva de revaluación es transferido directamente a utilidades retenidas. 

2.7. Cuentas y documentos por pagar y otras cuentas por pagar . 
Las cuentas y documentos por pagar y otras cuentas por pagar son obligaciones con el 
accionista mayoritario registrados a valor nominal por un total que asciende a $ 
610626.24. 

Si existieran utilidades de acuerdo con disposiciones tributarias, las sociedades 
que reinviertan sus utilidades en el país podrán obtener una reducción de 10 
puntos porcentuales de la tarifa del Impuesto a la Renta sobre el monto a 
reinvertir, siempre que lo destinen exclusivamente a la adquisición de 

maquinarias o equipos nuevos que se relacionen directamente con su actividad 
económica; así como para la adquisición de bienes relacionados con 
investigación y tecnología que tengan como fin mejorar la productividad, generar 
diversificación productiva y empleo; y se efectúen el correspondiente aumento 
de capital, mismo que deberá perfeccionarse con la inscripción en el Registro 
Mercantil hasta el 31 de diciembre del año siguiente. 

NOTA 3.- CAPITAL SOCIAL á 
Al 31 de diciembre de 2017, el capital social está constituido por 800 acciones 
comunes autorizadas, suscritas y pagadas a valor nominal de US$ 1,00



NOTA 4.- TRANSACCIONES CON COMPAÑIAS RELACIONADAS 

No existen saldos ni movimientos con compañías relacionadas al 31 de 
diciembre de 2017 

NOTA 5.- REFORMAS TRIBUTARIAS 
Con fecha 8 de junio de 2010 se expide el Registro Oficial No. 209 en el que se 
publica el Reglamento para la Aplicación de la Ley de Régimen Tributario Interno, 
que entre otros aspectos se refieren a: reformas en el tratamiento de dividendos, 
requisitos para la reducción de 10 puntos en el impuesto a la renta, tratamiento 
del anticipo del impuesto a la renta, tratamiento de los intereses por créditos del 
exterior, límites a los gastos personales, entre otras. 

Con fecha diciembre 29 de 2010 se promulgó en el Suplemento del Registro 
Oficial No. 351 el Código Orgánico de la Producción, Comercio e Inversiones, el 
mismo que incluye: la reducción progresiva en tres puntos porcentuales en la 
tarifa de impuesto a la renta para sociedades; exoneración del impuesto a la 
renta durante 5 años para nuevas sociedades cuyas inversiones se realicen para 
el desarrollo de sectores económicos considerados prioritarios para el Estado; 
entre otros. 

Con fecha noviembre 24 de 2011 se promulgó en el Suplemento del Registro 
Oficial No. 583 la Ley de Fomento Ambiental y Optimización de los Ingresos del 
Estado, esta ley incluye entre otros aspectos: el aumento de la tarifa del Impuesto 
a la Salida de Divisas del 2% al 5%; se establece el impuesto ambiental a la 
contaminación vehicular; los vehículos híbridos que superen los US$35.000 
estarán gravados con 12% de IVA y el ICE que oscila entre 8% al 32%. 

NOTA 6.- APROBACIÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS 
Los estados financieros por el año terminado el 31 de diciembre del 2017 han 
sido aprobados por la Gerencia y serán presentados a los Accionistas y Junta 
Directiva para su aprobación. En opinión de la Gerencia, los estados financieros 
serán aprobados por la Junta Directiva sin modificaciones. 

NOTA 7.- EVENTOS SUBSECUENTES 
Entre el 31 de diciembre de 2017 y la fecha de emisión del informe comisario, 16 
de abril del 2018, no se produjeron eventos que en la opinión de la 
Administración de la Compañía pudieran tener un efecto significativo sobre 
dichos estados financieros, y que no estuvieran revelados en los mismos o en 
sus notas»,   


